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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 158 , E S T R A O R D I N A R I A , E N 9 DE N O V I E M B R E DE 1819 

P R E S I D E N C I A D E D O N J U A N A G U S T I N A L C A L D E 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — A p l i c a c i ó n al C e m e n t e r i o de ciertos ingresos del H o s p i c i o . — V e n t a d e ciertos 

terrenos en benef ic io de l C e m e n t e r i o . — A c e p t a c i ó n d e un terreno para c e m e n t e r i o . — S o l i c i t u d e s d e d o ñ a María 

Josefa U g a r t e i d o n H i p ó l i t o Pacheco . Acta . A n e x o s . 

Asisten los señores: 

A l c a l d e J u a n A g u s t í n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r i a d e 
V i l l a r r e a l J o s é M a r í a (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

1.° De un oficio con que el Excmo. Direc-

tor Supremo acompaña una comunicación 

del Gobernador de Valparaíso i una razón 

de los ingresos de aquella Aduana ; en dicha 

nota el espresado Gobernador encarece la 

conveniencia de declarar jeneral, o al ménos 

principal aquella Aduana i de crear en ella 

un nuevo empleo. (Anexos núms. 336 a jjg. 

V. sesiones del J de Noviembre i 13 i 16 de 

Diciembre de i8ig.) 

2.° De otro oficio con que el mismo Su-

premo Majis t rado acompaña en resolución 

una contienda de competencia que se ha se-

T O M O I I I 

guido de nuevo entre el ministerio del Es-

tado i el de Marina sobre a cuál de los dos 

debe corresponder la espedicion de pasa-

vantes. (Anexos núms. 360 a 363. V. sesio-

nes del y de Octubre i 20 de Diciembre de 

i8ig.) 

3.0 De otro oficio en que el cabildo de la 

Ligua espone que si los principales haccn-

| dados de esa provincia pagan sus cuotas 

tr ibutarias en Santiago, será imposible que 

allá se reúnan mas de sesenta i tres pesos 

mensuales. (Anexo núm. 364.) 

4.0 De una solicitud de doña María Jose-

fa Ugar te en demanda de que se le admi tan 

varias especies en lugar de la suma de dine-

ro que le ha sido fijada como cuota de con-

tribución en auxilio de la espedicion liber-

tadora. 

5.0 De un recurso de don Hipóli to Pache-

co en demanda de que se le ex ima del pago 

de la cuota tr ibutaria que le ha sido fijada 

en auxil io de la espedicion libertadora. 
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A C U E R D O S 

Se acuerda : 

1,° E n atención a la imposibi l idad de 

restablecer el Hospic io en su an t iguo esta-

do, apl icar sus ren tas i especia lmente el ca-

non de sus fundos i los rédi tos de sus capi-

tales a la fundación i sos ten imiento del 

cementer io . (Anexo núm. 363. V. sesiones 

del 7 de Setiembre, del 19 de Noviembre, de 7 

de Diciembre de 1S19 i 3 de Junio de 1820.) 

2." Ped i r al señor minis t ro-protec tor del 

Hosp i t a l de San J u a n de Dios que ceda a 

beneficio del cementer io jeneral que se t ra ta 

de funda r el sitio del cementer io par t icular 

del mismo Hospi ta l con un pa t io anexo , eco-

n o m i z a n d o así a lgunos gas tos i cont r ibuyen-

do a una obra útil i piadosa. (Anexo núm. 366. 

V. sesiones del 19 de Noviembre de 1819 i 10 

de Enero de 1820.) 

3.0 Acep ta r la cesión que el Rvdo. l ' ad rc 

Provincial de S a n t o D o m i n g o hace de un po-

treril lo pa ra cementer io , con cargo de pagar 

un censo anual de setenta i cinco pesos, i dar 

las gracias a la comun idad por la jenerosi-

dacl con que f r anquea la p iedra i los ter renos 

pa ra cor tar adobes i ladrillos (Anexo núme-

ro 367. V. sesiones del 8 i del 19). 

4.0 Proveer la representac ión de doña 

Mar ía Josefa U g a r t e como sigue: "Convi-

n iéndose don Francisco González con los 

empresar ios de la espedicion l iber tadora en 

comple ta r d e n t r o de dos dias en víveres los 

quin ientos t re in ta i c inco pesos que le han 

sido fijados, queda rá escusado del en tero en 

la Casa de M o n e d a ; pero confo rmándose 

solo con recibir los t rescientos dieziocho pe-

sos un real, en t r ega rá el res to en d inero 

efectivo o p la ta l ab rada en la misma Casa i 

t odo en el plazo pref i jado». 

5.0 P roveer el recurso de don Hipól i to Pa-

checo en los t é rminos siguientes: "Con lo in-

f o r m a d o por la Comision i los conocimientos 

q u e se han t o m a d o de las facul tades del 

supl icante , se le absuelve de comple ta r el 

Ínteres de los ciento i un pesos que se le ha-

bian seña lado en auxi l io de la espedicion 

l iber tadora, q u e d a n d o reducida su cuota a 

t re in ta pesos». 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a nueve 
dias del mes de Noviembre de mil ochocientos 
diezinueve, convocado el Excmo. Senado en su 
sala de acuerdos 1 en sesiones estraordinarias, 
resolvió que siendo uno de los mas interesantes 
objetos el pronto establecimiento de la obra del 
panteón, debia, por ahora, quedar aplicado a ella 
el ingreso que ántes tenia la Casa de Hospicio de 
pobres, percibiéndose por la Comision el arriendo 
de sus fundos i réditos de sus capitales; avisán-
dolo al Supremo Director para que prevenga a 
la misma Comision la recaudación i el otorga-
miento de los respectivos resguardos. 

Ordenó S. E. que al Ministro Protector del 
Hospital del Señor San Juan de Dios se le hi-
ciera ver que, por el hecho de formalizarse la 
obra del panteón, ya 110 era necesario el cemen-
terio, que podria cederse con los terrenos que se 
destinaron i reservaron para él, los que vendién-
dose, incluso el patio o el ámbito de las tierras 
que estuvieron destinadas para hornos de cal, 
servirían para dar principio a la obra del panteón, 
tan útil i provechosa a la mejor conservación del 
país. 

Se aceptó por S. E. la cesión que hizo el con-
vento de Santo Domingo del potrerillo que án-
tes servia para la obra de la santa iglesia Cate-
dral, a fin de que en este lugar se construya el 
panteón que se tiene acordado, i el mismo que 
queda obligado a satisfacer los setenta i cinco 
pesos anuales que hace de cargo el convento; i 
mandando se dieran las gracias al prelado por 
esta cesión, i por el permiso de la piedra, i de-
mas terrenos que deben servir para cortar adobe 
i ladrillo, previno S. E. se le manifestara en re-
muneración i recompensa del perjuicio que puede 
llevar el convento, se le franquearían las vertien-
tes de la agua que se destina para el panteón, avi-
sándoselo por secretaría; lo que ejecutado con las 
demás prevenidas comunicaciones, se cerró el 
acuerdo que firmaron los señores senadores con 
el infrascrito secretario. — Alcalde. —Rozas.— 
Cienfuegos.— Fontecilla.—Perez.— Villarreal, se-
cretario. 

A N E X O S 

Núm. 556 

Excmo. Señor: 

Tengo el honor de pasar a manos de V. E. la 
adjunta nota del Gobernador de Valparaíso í con 
ella el estado de lo que en aquella Aduana ha in-
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gresado en un año por razón de derechos. En 
ella verá V. E. las juiciosas reflexiones que hace 
este benemérito jefe i sabrá darles el peso corres-
pondiente para acordar un remedio que cautele 
los males que se indican. — Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Palacio Directorial i Noviembre 9 
d e 1 8 1 9 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — E x c m o . Se-

nado. 

Num. 557 

En principios de Octubre último hice a V. S. 
presente que no pudo formalizarse en la Aduana 
la visita de arcas por hallarse el Administrador 
en esa capital i tener allá los libros mayores i ma-
nual. En esta fecha la he verificado, como V. S. 
verá por el estado que tengo el honor de acom-
pañarle del año vencido hasta Setiembre pasado. 
Es un dolor no se dé una razón de las deudas 
pendientes del año, por la confusion que hai con 
el trabajo, cuentas entre esta administración i la 
de la capital, porque se cobra aquí i allá i por 
que espone el Administrador que sobre trescien-
tas pólizas entregó a aquel señor Administrador 
de los deudores en ésta i no las ha devuelto. Me 
dite V. S. por un momento en la materia, i hallará 
que según el presente curso de esta Aduana con 
aquella, es susceptible de toda la dilapidación 
que quiera inventarse. En una palabra, las cuen-
tas que se presentan es de lo cobrado, i de lo 
que hai por cobrar nada sabemos, ni aun por una 
razón de los que adeuden. Nada se puede saber-
así de cierto; ésta es una verdad demasiado clara. 
Con este desorden la Hacienda puede perecer; 
i si por nuestra fortuna no estuviese administrada 
por unos vecinos de la mayor probidad, podria 
sospecharse de una mala versación i de una 
quiebra. 

Este desorden en el año pasado va introdu-
ciéndose en el presente; pues no estando senta-
das las partidas de débitos que se hallan en la 
capital, cuyas liquidaciones se ignoran, no pue-
den sentarse las partidas de las que aquí existen 
por observar el orden de los tiempos. Así es que 
este ramo, que es el principal de entradas del Es-
tado, va siempre quedando pendiente, icón nada 
puede contarse cuando no hai una constancia de 
lo que debe entrar. En el mes de Octubre ven-
cido sigue la ignorancia de lo que se adeuda. 
Esto necesita de un pronto remedio, i de otro 
modo, se nos prepara una ruina. 

Si se declara, como espero, esta Aduana prin-
cipal, el gran ramo de introducción del comer-
cio estranjero contraerá aquí solo el débito de 
los derechos que debe satisfacer. Aquí se les 
liquidarán sus cuentas i se acabará esta confusion 
de contraer aquí deudas i en esa Aduana jeneral, 
que es el jérmen del desorden. Si se les formase el 
cargo total ya de sus introducciones, cobrándoles 
los derechos de lo que aquí dejasen, resultaría 

al Estado el perjuicio de los avalúos de efectos 
que aquel vista no ha reconocido. 

No seria así tan grande este mal cuanto lo es, 
que de los efectos que sacan aquí de una factura 
paguen en ésa i paguen en ésta, porque así tie-
nen los comerciantes el pretesto de decir que han 
satisfecho allá cuando aquí se les exije i que han 
satisfecho aquí cuando les cobran allá. 

Pero si por principios que no están en mis al-
cances, no se declara esta Aduana principal, a lo 
ménos debe declararse que lo que adeude aquí 
el comercio debe necesariamente pagarlo aquí, 
sin que le sean de abono entregas hechas ahí, a 
ménos que no se especifique que el pago es por 
lo que aquí adeuda. 

En fines de Agosto i principios de Setiembre 
decretó ya S. E. esto mismo; pero sin embargo, 
se le ha exijtdo por ese Administrador a don 
José Ignacio Izquierdo por lo que aquí debia del 
bergantín Trinidad i ha presentado el propie-
tario don 1 )omingo Espinosa 1111 documento de 
mil i mas pesos, que no se refiere a la deuda de 
aquí, ni de allá, según he entendido a este Ad-
ministrador. 

Por el estado del presente mes, solo hai exis-
tentes ochenta i cinco pesos tres cuartos reales, i 
de todo un año trescientos setenta i ocho pesos 
siete reales, i de lo que adeudan los cargamentos 
introducidos nada se sabe ni puede contar el 
Estado con la cantidad cierta de su adeudo, sin 
embargo que se ha estado viendo en Octubre 
entrar los buques. ¿Será posible creer que solo 
ochenta i cinco pesos deban entrar a la Aduana 
de Valparaíso i que en este mes no se hayan cum-
plido plazos a los deudores? Nó, señor, éste es 
un mal, es un desorden que necesita, vuelvo a 
decir, pronto remedio. No se satisface con ale 
gatos, sino con documentos efectivos. 

Tiene V. S. que los empleados en el Res-
guardo i Administración se quedan sin pagar, i 
¿qué resulta de esto? El contrabando, el mono-
polio, la condescendencia por necesidad, la tole-
rancia en exijír las deudas i otros perjuicios de 
mucha mayor gravedad que pueden resultar. Las 
deudas deben aclararse como es debido i deben 
cobrarse a su tiempo para pagar i para cubrir las 
demás necesidades. 

En esta Aduana hai solo un oficial de pluma, i 
es indispensable haya otro que tenga intelijencia, 
porque la falta de manos causa el que queden 
algunos dias partidas pendientes, i así se van re-
cargando de un modo, que despues no es fácil 
desembarazarse de asentarlas en tiempo oportuno. 

1 Este Administrador hace ahora también de vista, 
i siendo demasiado continua la ocupacion del 
vista para el reconocimiento de los cargamentos, 
le sobrará mui poco para el cumplimiento de sus 
atenciones de Administrador. En una enferme-
dad, en cualquier otro caso, ¿cómo el interventor 
llena sus faltas? Crea V. S. que llenándose el buen 
servicio que debe establecerse en la Aduana, el 
Estado de Chile no sentirá los apuros que espe-

j Ú J L - i 
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rimenta. No debe repararse el gasto de mil pe-
sos cuando éstos necesariamente deben producir 
grandes sumas. 

Es también indispensable, para empeñar al 
Resguardo en el celo de sorprender los contra-
bandos, que los apresadores sean pagados a la 
mayor brevedad de la parte que les toque. El 
valor de los efectos es aquí mayor que en ésa; se 
venden, por consiguiente, con mayor aprecio: por 
esta razón deben rematarse en esta plaza i no re-
mitirse a ésa, que a mas de los costos con que se 
gravan, se pasa el tiempo, los interesados carecen 
de su parte, esto les quita el empeño i decaen de 
un Ínteres que ya eludan de su logro. Si el con-
trabando fuese de consideración, seria bueno; pe-
ro de pocas cantidades ¿qué bien resulta al Es-
tado de su traslación a esa capital, de que allí se 
venda i se divida? El producto que resulte aquí 
de su venta ¿no entra en esta Tesorería para que 
pueda disponerse de él i destinarse a donde mas 
convenga? Eos mismos interesados ¿no verán así 
que relijiosamente se les satisface lo que les toca 
i que el Gobierno se interesa en compensarles 
sus servicios? 

Yo creo a V. S. penetrado, en obsequio de sus 
propios deberes, de estos mismos sentimientos, i 
a fin de evitar los enormes perjuicios que resul-
tan al Tesoro público de la confusion de cuentas 
entre ambas aduanas, que demuestran de mani-
fiesto los estados acompañados, i el atraso que 
recae en los apresadores de contrabandos por lie 
varios a vender a esa capital, suplico a V. S. se 
sirva hacerlos presente al Señor I >irector Supremo 
para su remedio, o que ordene se pase al Excmo. 
Senado en donde jira 1111 espediente sobre el mis-
mo asunto, o lo que fuere de la superior voluntad. 
— Dios Nuestro Señor guarde a V. S. muchos 
años. Valparaíso, Noviembre 4 de 1819.—Luis 
de la Cruz. Al señor don Anselmo de la Cruz, 
Ministro de Hacienda. 

Núm. 558 

R A Z Ó N DE LA E N T R A D A I SAI . IDA Q U E HA T E N I D O 

ESTA ADUANA EN EL, P R E S E N T E MES, A SABER: 

Pesos Reales 

Cargo por lo recaudado en los ra 
mos de Hacienda 7.331 1 

Data por sueldos, gastos, devolu-
ciones i remesas a la Aduana 
Jeneral 7.248 

Existencia por dichos ramos.. 83 o]^ 

Id. por lo recaudado en el ramo de 
avería 2 oy£ 

T o t a l e x i s t e n c i a e n d i n e r o . . 

Importa el cargo de la existencia en el presen-
te mes, la cantidad de ochenta i cinco pesos tres 
cuartillos reales.—Aduana de Valparaíso, Octu-
bre 30 de 1819. 

Del presente mes. 
Del año pasado. . 

$ 85 o3/A 

378 7 

$ 4 6 3 lV\ 

Gormaz.—González Caravajal. 

Es copia de su orijinal, a que me refiero.— 
Cruz. 

Núm. 559 

Í S T A D O J E N E R A L O U E M A N I F I E S T A LA E N T R A D A 

I SALIDA Q U E HA T E N I D O LA ADUANA SUBAL-

T E R N A D E V A L P A R A Í S O , EN T O D O E L AÑO D E 

SU C U E N T A , C O R R I D A D E S D E I . ° D E O C T U -

B R E D E 1 8 1 8 A 3 0 DE S E T I E M B R E DE 1 8 1 9 , A 

SABER: 

85 °3Á 

Ramos de Hacienda 

CARGO FOJAS DATA 

Ps. Rls. Ps. Rls. 

300 Hac ienda en común. . 2 9 0 0 
8 , 1 2 6 . 4 ^ Almofari fazgo de 1.A entra-

da por mar 8 n 

3 > 6 9 4 ' 3 , 4 Alcabala de id id. 
1 , 0 3 7 . 6 ^ Almofarifazgo de 2.-1 entra-

da por mar 10 

1 ,351-5 Alcabala de id id. 
658 . I)4 Almofarifazgo de salida por 658 . I)4 

mar de todos e fec tos . . 18 5-7 
2,557.0,%' Alcabala de id id. <5-3¿¿ 

1% de derecho estraordina-
rio 19 

3 . 4 4 4 - ' ^ 28 
Sue ldos de administración. 32 2 . 5 8 6 . 7 X 
Gastos ordinarios. . . . 34 635-2 
Sue ldos i gastos del Res-

635-2 

guardo 4 0 I I , 5 9 9 - 4 ^ 
R e m e s a s a la Aduana Je-

neral 42 2 7 , 2 0 0 

21,325.0*4' 4 2 , 9 4 3 

Ramos ajenos 

CAKGO FOJAS DATA 

Ps. Rls. Ps. Rls. 

M 0 5 . 2 X Subvenc ión de guerra. . 5 ° 24. VA 
368 .3¿¿ Impuesto del */í % a todos 

55 7 y* 
20 ,921 Id. d e los 3 pesos al quin-

tal de sebo i 4 a la fanega 
de trigo 62 'i 

9«9-7 J í Id del 10% a los efectos 
64 11 

73-5 Id. a los l i c o r e s . . . . 66 11 
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CARGO F O J A S D A T A 

Ps. R l s . Ps . RIs. 

3 , 8 6 8 . 4 I d . d e 6 p e s o s al f a r d o d e 
a z ú c a r i 2 p e s o s a la arro-
b a d e y e r b a 7 0 " 

4 8 , 5 8 i . 6 } < D e u d a s d e l p r e s e n t e a ñ o . . 4 2 , 9 6 8 . 7 ^ 4 

4 8 , 5 8 1 . 6 ^ 4 2 , 9 0 8 - 7 X 

Demostración 

C a r g o $ 4 8 , 5 8 1 . 6 ^ 
D a t a 4 2 , 9 6 8 . 7 ^ 

E x i s t e n c i a . . . . $ 5 , 6 1 2 . 7 ^ 

V a l p a r a í s o , S e t i e m b r e 3 0 d e 1819 . Manuel Gormas. 

—Diego González Caravajal. 

E s c o p i a d e s u o r i j i n a l , a q u e m e r e l i e r o . Cruz. 

Núm. 560 

Excmo. Señor: 

Con la mas distinguida consideración paso a 
manos de V. E. la representación interpuesta a 
esta supremacía por el Ministro de Guerra i Ma-
rina, insistiendo nuevamente en la competencia 
sobre a cuál de los ministerios corresponda el 
espedir los pasavantes o licencias para los buques 
mercantes, sin embargo de lo acordado por V. E. 
con fecha 7 del corriente. V. E., viendo las ra-
zones en que apoya su instancia, sabrá acordar 
como siempre lo mejor al servicio del Estado.— 
Dios guarde a V. E. muchos años.—Sala Directo-
rial, 9 de Noviembre de 1819. — B E R N A R D O 

O'HIGGINS.—Excmo. Senado . 

Núm. 561 

Habiéndose consultado al Excmo. Senado la 
duda ocurrida entre los departamentos del Go-
bierno i de la Marina sobre el despacho de licen-
cias de buques mercantiles i pasavantes que se 
suelen conceder en tiempo de guerra, ha remitido 
la deliberación siguiente: "Excmo. Señor: LoS pa 
savantes i licencias que concede el Gobierno, o 
deben considerarse de gracia, o de justicia, según 
las circunstancias. Ambas atribuciones son pro-
pias del Ministerio de Estado en el departamento 
de Gobierno, i, por lo mismo, deben despacharse 
por este conducto; declarándose así la duda pro 
puesta por los ministros de Gobierno i Marina. 
—Dios guarde a V. E. muchos años.—Sala del 
Senado, Octubre 7 de 1819.-Francisco Anto-
nio Perez.—José Maria Villarreal, secretario.— 
Excmo. Señor Supremo Director del Estado.o 
—S. E. el Supremo Director, por decreto de esta 
fecha, se ha conformado con esta deliberación, 

lo que tengo el honor de comunicara V. S. para 
su conocimiento. - Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Ministerio de Estado, Octubre 8 de 1819. 
—Joaquín de Echeverría.—Señor Ministro de Es-
tado en el Departamento de Marina. 

Es copia.—Zenteno. 

Núm. 562 

Excmo. Señor: 

El señor Ministro de Estado i del despacho 
de Gobierno se ha servido pasarme el oficio que 
en la copia adjunta elevo nuevamente a la supre-
ma consideración de V. E., dirijido a separar del 
conocimiento de la Secretaría de mi cargo la es 
pedición de los pasavantes i licencias que se con-
ceden para navegar los buques mercantes. 

Yo venero con el mas profundo respeto esa 
suprema sanción de V. E. i del Excmo. Senado; 
pero séame lícito, por el desempeño del destino 
con que V. E. se ha servido condecorarme cerca 
de-su persona, i por la delicadeza con que debo 
cuidar de mi buen nombre, hacer a V. E. algu 
ñas observaciones en el particular. 

Esa nota hace mérito de cierta duda que, ha-
biendo ocurrido entre las Secretarías de Gobierno 
i Marina sobre a quién debia corresponder el 
despacho de las licencias i pasavantes, fué con-
sultada al Excmo. Senado i motivó la actual re-
solución. El plumario que escribió esta cláusula, 
sin duda la equivocó, i al señor Ministro, en el 
cúmulo de sus atenciones, no fué fácil advertir-
lo. V. E. i el señor Ministro saben mui bien que 
yo, léjos de dudar sobre la respectiva pertenen-
cia de esos negocios, la reclamé como Secretario 
de Marina', directa i terminantemente en desem-
peño de mi deber; que entonces, contestándome 
que la práctica habia autorizado para ello al Mi-
nisterio de Gobierno, repuse que esa tolerancia, 
cuando no lo habia de Marina, se habia hoi con-
vertido en un abuso mui pernicioso a este des-
pacho, que, para organizarse de un modo digno 
de nuestras instituciones, i según los códigos 
que nos rijen, era indispensable abrazase todas 
las dependencias de su ramo. También hice pre-
sente ser una degradación de la Suprema Ma-
jistratura espedir por sí misma las licencias o 
últimos despachos de los buques; que correspon-
diéndole solo patentarlos para el uso lejítimo de 
la bandera nacional i consiguientes efectos pro-
tectivos como facultad esclusiva del Poder Sobe-
rano, solo la habitud de referir a nuestra Supre-
macía las limitadas atribuciones de los antiguos 
bajáes de la colonia de Chile, o mas bien la poca 
importancia que aun damos a una nación que se 
forma gloriosamente a costa del heroico sacrificio 
de su sangre, podia dispensar que V. E. aun se 
haya molestado con la espedicion de unos asuntos 
que por su naturaleza corresponden a las autori-
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dades subalternas. Tal fué, nías o ménos, mi 
esposicion verbal ante V. E. Nada se resolvió 
entonces, es verdad; tampoco yo insistí, persua-
diéndome que en una materia tan obvia bastaba 
el silencio en que se dejó para quedar resuelta. 
Mas ahora que veo con sorpresa lo que se ha 
acordado, me es preciso escribir. 

Cuando promoví ante V. E. lajeramente este 
negocio (porque la casualidad me hizo observar 
que entre los papeles de su despacho llevaba el 
señor Ministro licencias de marina) yo lo reclamé 
secamente; ninguna duda espuse, i mal podria 
tenerla en un asunto que deciden nuestros códi-
gos navales (si se hace la justicia de creer que los 
he leido) i en que para atribuir su despacho al 
Ministerio de Gobierno no bastan considerado 
nes indefinidamente ample>-¡vas cuando el cono 
cimiento i atinjenciade los negocios, respecto de 
cada Departamento, se ha regalado por la clase i 
naturaleza particular de las materias, segun que 
éstas se refieren a la gobernación en jeneral, 
a las relaciones estranjeras, a la hacienda pública, 
o a la guerra i marina, comprendiendo esta últi-
ma la militar i mercante por gozar de una misma 
jurisdicción i dependencia. • 

Dije ántes que el deber que me imponen mi 
ejercicio i mi honor, solo pueden haberme con-
ducido a interrumpir con este escrito las altas 
atenciones de V. E. Aquel me obliga a defender 
sus atributos; éste a prevenir las opiniones desfa-
vorables qu6! deben resultar, o sobre mi actitud, 
o 1111 manejo; porque haciéndose notorio que al 
secretario de marina seescluye del conocimiento 
en el despacho de los pasavantes i licencias de 
buques (hablo si las retuviese el Gobierno), sin 
que por otra parte se le distraiga de los demás 
negocios de marina, la malicia de un niño es su-
ficiente para que se persuada todo el mundo que 
tal procedimiento de la lejislatura es una de 
aquellas medidas tan justas como sagaces con 
que se castiga la criminal ignorancia, la impureza 
0 malversación de un funcionario, que por otra 
parte justificaría esa resolución con su indolencia 
1 tímido silencio. 

Kn sustancia, como Secretario de Marina, la 
lei consigna a mi conocimiento todos los nego-
cios i dependencias de este ramo. Ella está de-
rogada en cuanto a la espedicion de pasavantes 
i licencias, sin darse una razón justa, directa i 
ostensible. Queda por el hecho mi honor en 
opiniones, i la deshonra de un secretario trae 
siempre la fatal consecuencia de alcanzar en cierto 
modo a su mismo jefe. Tales son los motivos 
que me fuerzan a implorar la revocación de aquel 
acuerdo. Por lo demás, léjos de mí la ambición 
i ridículo deseo de figurar. V. E. es buen testigo 
de las repetidas i aun fastidiosas solicitudes con 
que sin cesar he pedido ántes de ahora la admi 
síon de la renuncia de todos los empleos públi-
cos, que me sustraen a la dulce oscuridad de una 
vida privada, único i precioso objeto de mis aspi-
raciones.—Dios guarde a V. E. muchos años. 

Santiago i Octubre 12 de 1819.—Excmo. Señor. 
—-José Ignacio Zenteno. Al Excmo. Señor Di 
rector Supremo del Estado. 

Santiago, Octubre 21 de 1819.—Informe el 
Ministro de Estado en el despacho de Gobierno. 
— O ' H i g g i n s . 

Núm. 563 

Excmo. Señor: 

En consecuencia del supremo decreto de 2 r 
del mes que espira, en que se sirve V. E. man-
darme informar sobre la esposicion que hace con 
fecha 1 2 del citado mes el señor Ministro de la 
Guerra i Marina, dirijida a pedirse revoque la 
suprema sanción del Excmo. Senado, aprobada 
por V. E. i en que continúa sujeta al conocí 
miento del ministerio de Estado las espedicíones 
de pasavantes o licencias para la navegación de 
sus mercancías i frutos del país, debo esponer a 
la suprema autoridad de V. E. que solo la deli-
cadeza del señor Ministro representante i un 
excesivo celo de su buen nombre pueden haber 
dado lugar a esposiciones que habrían sido evi-
tadas por cualquiera otro que estuviese un punto 
ménos poseído de esa pasión laudable. Ha 
creído que la declaración del Excmo. Senado, 
fecha 8 del que rije, va a poner en problema su 
buena reputación, i estoi cierto que a 110 haber 
sido así, se hubiera conformado gustosamente 
con ella i habría cedido en la disputa que solo 
puede subsistir bajo la inspección del Ministerio 
de Marina la de guerra, asociando a ésta la mer-
cantil, que es mui distinta, i en la que solo pue 
de tener conexion en casos raros para auxiliar 
con ella a la de guerra. 

Cuando Chile no conoce todavía un Código 
Naval que le sea peculiar, i cuando la nación a 
quien pertenece el que por ahora nos alumbra en 
nuestras decisiones, por una práctica constante 
ha mantenido siempre sujetas a distintas jurisdic-
ciones los buques de guerra i los de mercancía, 
debió el señor Ministro de Marina sacarnos de 
nuestras dudas, manifestando el lugar en que ese 
Código designa anexas a un solo Ministerio las 
dos'recordadas marinas. En la Secretaría de mi 
Ministerio no tengo un documento que me guie, 
i el que los da a entender que los hai positiva-
mente puede franquearlos, sin escrúpulo de que 
pueda troncarlos en la menor forma, creyéndolos 
convenientes al buen gobierno de la suprema 
autoridad de Chile i al bien de los que forman 
las espedicíones marítimas. 

Mas, entretanto se esclarece esta verdad, pre-
sento nuevamente a la consideración de V. E. las 
razones que con especialidad parecen haber mo-
vido al Excmo. Senado a la resolución sobre el 
caso, o bien sean consideradas en tiempo de 
guerra, a las embarcaciones mercantiles, siendo 
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ambas atribuciones propias del Ministerio de Es-
tado en el departamento de Gobierno, por estar 
reunido el despacho de gracia i justicia, debe 
también pertenecerle la espedicion de aquellas 
licencias. I prescindiendo de estas i otras obser-
vaciones que ya parecen inoportunas después de 
la sanción, solo me contraigo a esponer a V. E. 
cpie, residiendo realmente en el Excmo. Senado 
la potestad de establecer, derogar, ampliar, mo-
dificar i restrinjir las leyes según lo exijan las cir-
cunstancias, i cuando 110 tenemos aun demarcadas 
con fijeza las materias o negocios cuyo despacho 
deba pertenecer respectivamente a cada Ministe-
rio, no alcanzo un motivo por el que pueda mirar 
el señor Ministro como agraviante la suprema 
decisión de que se trata, ni me parece suficiente 
causa su demasiada escrupulosidad para derogar 
una sanción que no pudo ser meditada por sos-
pecha alguna de ineptitud ni de maladversacion 
del señor Ministro, puesto que están tan justa-
mente acreditadas su pureza i buena disposición. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Santiago i 
Octubre 28 de 1819.—Excmo. Señor.—Joaquín 
de Echeverría.—Excmo. Seiftir Supremo Director 
de! Estado. 

Santiago, Noviembre 8 de 1819. -Pase al 
Excmo. S e n a d o . — O ' H i g g i n s . 

NÚm. 564 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de la'superior orden de V. E., 
nota 12 de Octubre del presente año, se sirvió 
ese ilustre Senado hacer la representación al Su-
premo Gobierno no estar este Cabildo facultado 
para la rebaja de los quinientos pesos de la 
mensualidad que tiene que pagar esta provincia, 
i que por punto jeneral debe de continuarse la 
exacción; se sirvió el Supremo Gobierno, con fe-
cha 14 deleitado, conformarse como V. E. pi-
den. En su virtud, pongo en la consideración de 
Y. E. que, cuando se designó en cada individuo 
la cuota que le cupo hasta completar la cantidad 
de los quinientos pesos, habiendo entrado en 
listas los hacendados de esta jurisdicción, que lo 
fueron don José Nicolás de la Cerda, don Eran-
cisco Vicuña, don José Santiago Irrazabal i do-
ña Josefa Fontecilla, los únicos que podian lle-
nar la mayor parte de la referida cantidad por ser 
los pudientes. Éstos han hecho sus recursos a esa 
capital, en donde se ha servido aquella superio-
ridad decretar que todo aquel individuo que en 
alguna parte pagase, no debe ser molestado en 
distintas partes para esta contribución, como se 
ha practicado en las anteriores. En esta virtud, 
nunca se pudo en esta provincia recolectar la ín-
tegra cantidad por las razones que llevamos es-
puestas, ni ménos ahora; i solo de un modo no 
se podrá disminuir, que es que V. E., con sus 

distinguidos acuerdos, les ordene a todos esos se-
ñores hacendados hagan la contribución que ha-
cen en esa capital en esta provincia, pues solo 
así de ese modo no mas se podrá enterar, pues, 
de lo contrarío, es caso imposible. 

El Superior Gobierno autorizó a todos los ca-
bildos para que cada seis meses se reformasen 
las listas de la contribución mensual, minorándo-
les a aquellos que se reconozcan vayan sus bie-
nes en deterioro i aumentándoles a los que se 
reconozcan vayan en aumento. Todo este Cabil-
do hizo un reconocimiento prolijo de los indivi-
duos, i no habiendo encontrado un sujeto en 
quien zc reconozca aumento, por las listas solo 
ascendió a sesenta i tres pesos que mensualmen-
te se podrán sacar de aquí, escluyendo a los ha-
cendados nominados. 

El padecer esta infeliz provincia es el motivo 
el haber quedado reducida a la mayor estrechez, 
pues se le ha quitado lo mas florido, que era todo 
el valle de Longotoma i éste lo han reunido a la 
provincia de Petorca, por cuyo motivo faltan in-
dividuos que ayuden a pagar lo impuesto; lo que 
ponemos en noticia de V. E. Por tanto, dígnese 
V. ,E. tomar aquellas providencias que halle 
convenientes a sus intejérrimas ideas, pues es 
cuanto podemos informar sobre este particular. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Ligua ¡ 
Noviembre 4 de 1819. -Excmos. Señores.—/Vi-
co/as Orrego, Teniente-Gobernador.— Vicente de 
Ruiz. -Manuel Antonio Viáticos.—José Antonio 
Mujica.—Francisco Diaz.—Pedro Palanca. - Pe-
dro Castro, Procurador Jeneral.—Excmos. Seño-
res de! Ilustre Senado 

NÚm. 565 

Excmo. Señor: 

Para la obra de! panteón lia acordado el Se-
nado se adjudiquen por ahora los ingresos que 
tenia el Hospicio de pobres, que 110 puede por 
las circunstancias restituirse a su antiguo estado; 
i por ello es que el arriendo de sus fundos i ré 
ditos de sus capitales tendrán este destino inte-
resante al público, i 110 ménos piadoso. Así, es 
pera el Senado que V. E. se digne aprobar esta 
resolución i comunicarla a la Comision, facultán-
dola para que perciba aquellos fondos, otorgando 
los resguardos competentes, i destinándolos a la 
obra de que se han hecho cargo.—Dios guarde 
a Y. E. muchos años.—Santiago, Noviembre 9 
de 1819.—-Excmo. Señor Supremo Director. 

NÚm. 566 

Establecido el panteón, no necesita ese Hos-
pital de cementerio; de consiguiente, puede ce-
derse, incluso el patio donde se situaron los hor-
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nos de cal, a beneficio de aquella obra, sin 
gravámen de aquella Casa, ántes bien economi-
zando los gastos del capellan. El Senado, que se 
ha propuesto un establecimiento tan interesante, 
debe verificarlo sin gravámen a nuestro exhausto 
erario. Concurra V. S., con acuerdo de la diputa-
ción, a facilitar la empresa cediendo todos los 
terrenos destinados al cementerio, para que ven-
didos por la Comision se dé principio con su 
producto a obra tan útil i provechosa.—Dios 
guarde a V. S.—Santiago, Noviembre 9 de 1819. 
—Al Señor Ministro-Protector de San Juan de 
Dios. 

SERVADOR 

Núm. 567 

Impuesto el Senado i la Comision destinada a 
la fábrica del panteón de la nota de V. P. R., i 
acuerdo de su Consejo, acepta el potrerillo para 
establecerlo, obligándose al pago de los setenti-

1 cinco pesos anuales. Da las gracias a la comu-
nidad por la jenerosidad con que franquea la 
piedra i demás terrenos para cortar adobe i la-
drillo; i desde luego franqueará las vertientes de 
la agua que tenga la casa, en remuneración i reco-
nocimiento de este servicio. —Dios guarde a Ud. 

Santiago, Noviembre o de 1819.—Al R. P. P. 
de Santo Domingo. 


